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CERTIFICADO INDIV ALDESEGURo s66/ @ooo Sozoso7o
PRIMACNP VIDA SEGURO PROTECCION DE PAGOS P AMOS HIPOTECARIOS. PERIODICA -

(1) El impoñe delallado en esta casilla, corresponde a! p mer mes completo de En caso de siniestro, el asegurador toma a su cargo las cuotas mensualizadas del
présiamo vigentes por vencer con las l¡mitaciones detalladas en e paesente cerlil¡c¿do

Datos del 1er Asegurado c)

(2) Si el préslamo hipotecerio ha sido solicitado por dos personas simulláneamente, exisle posibilidad de inclu¡r a ámbas en este seguro En ese caso. CNP Vda garanti¿á €l

50"/o de la clota del préstamo a cada asegurado. En caso de un soloAseguaado se ga

Datos del 2o Asegurado(2)
siempre el 100% de le cuola.

Beneficiario

Garantías y Cap¡tales Asegu¡ados

Certificado lndividual No

0000000241
Tomador del Seguro: BARCLAYS
c.t.F.447001946

Mediador: Bercleys Operador de Banca-
Seguros Vinculado. S A. Clave DGS OV-00007

Número de Préstamo

0065r1 062200056001 239

lmporte ¡nicial
delpréstamo:

85.850,71 €

Plazo de¡
préstamo:

276 meses

Cuota Mefrsual
del Préstlmoilr:

5q1,88 € 20,31 €

Fecha efecto Seguro

29t1212010

Nombre:

ELENA
N,I,F,/N,I,E

17721693D
Apellidos:
NAUDIN CARRUEZ

Núm.:

00017
Pisor 3ódigo Postal:

50612
Domicil¡o, call€ o plaza

RAMON Y CAJAL

N,I,F,i N,I,ENombre:Apellidos:

o Postal Localidad y Provincia

Barclays Bank, S.A. con carácter irrevocable

55
GARANTIACAPITAL ASEGURADO

Cuotas Mensualizadas del PréstamoCuotas Mensualizadas del Préstamo

Cuotas MáximasCuotas Máximas

Préstamo
Hipotecario

12 cuotas consecutivas ó
36 alterflativas

l2 cuotas consecutivas ó
36 alternativas

2.000 Euros/MesCap¡talMáximo2.000 Euros/Mes/Asegurado:apitalMáximo:
Cerénc¡e lnicial: 60 días

D€sempleo

[trabajadores por
Cuenta

Ajena/Asalariados con
contrato indefin¡do

min¡mo 6 meses de
antigüedad)

larencia lnicial: 30 dias para lT por
enfermedad

lncapac¡dad T€mporal

(frabajadores por Cuenta
Propia/Autónomos,

Funcionarios o trabajadores
con contrato temporal o por

obra o servicio)

De coñlomidad con b Drevhb en la Ley Orgánica 111999 de 13 de oiciembre, dB Proteccion de Dalos de Per6oná|, la Enlidad Aseguradora in{oma de le existenciá de dalo6 de caráclsr pelsmalen soporle

fisico que puedBn §ar susceplrbles de falamienlo o de un licheo de su lilu aridad en el que ss incuián los dalos que han srdo r6cabádos Paa el desarollo y dmplimieñlo d6l pre§enb confalo, y rBsp€ch del cual el

Tomador/Aselurado podrán ejerc ter los derechos Gconocrdos en la Léy y, €n particular los de acceso, y canceLacón de dalos asi corno el de revocaclón d€l consenlimienb por lacesión de §us dalos y ds

opo6lciór, en los téminos previstos en la mencionde Ley y en su noínativs de dssenollo a kavés de a§crito podrá dirign absede socia de laEnlidad A¡é0uÉdora en Madrid, c/ ochadie,'ó 10,Pl rla ¡-€lPldrlio

E eierciciod€ los c ládos derechN de eceso realificarón, cancelelón, revocación del conse¡i mi¿nlo y no supondÉcontapresleión de ningÜn llpo para ei Tom¿dor o el P,segurado

MEDIANIE LA ACEPTAclóN
el cLrmolimienlo del contralo de s€!!o lendrán car&ler obligatorio En caso

DE E§TA cLAusuLA, EL T0MADoR y EL ASEGURADo coNslE
neoárva a lacililar dichos
¡ñ r.q crsLón or Los

dálos, no será po6ibb

DATOS INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERo a BARCL YS BANK
la celekeióñ del presente conlrato de s€guo

Los datos peBonales pafa

EXPRESA N

S.A. prá 6l cumpli rniento de fines direclamenl€ r€lacionados @n el presente conlrab ¿si cor¡o con ines eslad y eluariales y, en su caso, de pEvención del fraude, que pusi ser ceddos a olras

Enlidades Aseguradorás plr Ézones de @aseguro de reassguro o d€ cesión de carleral iambién podrán ser a Entidades Financ erás los datos e§ílctamente de domicilla.ión banc*ie de las

de lo§ dabs d€ selud que eventuahrEnb puodar de cuaquier tPo de

elcumplimbnb de los r¡ismos, o en urado¡a tenga un rnlerés

la enüdad ássguredora, dobiendo lraiar bs relaclonalcs

oECLARACIÓN DEL §OLICITANTE: El Sol¡c¡tánte declara tener menos de 65 años no estar en baja médica como conEecuenc ;no
padecer de ninguna enfemedad grave o crónica; que no ha estado hosp máE de 5 dias durante los 2 últ¡mos años; tratam¡ento

médico regular; que no ha estado de baja méd¡ca por entermedad o acc¡dente du nte lo3 útlimos'12 meses, má3 de 30 dias, sean o no;ademág

para la lncapacldad Temporal, que séa trabajador por cuerta Prop¡alautónomo o nar¡o; y para el Desempleo, que sea cuenta ajen, con

contrato ¡ndelin¡do de mtu de 6 me3es de anügüedad, que no haya 8¡do avhado e la tefm¡nación de su conlfalo o de una regulac¡ón de empleo' que no esté

balo procedim¡ento de despido y que ejer¿a actualmente una acliY¡dad laboral' El licitante declara realizar la presente solicitud libre y voluntariamente y, por

primas y de pago de prestaciofles.

Del mlsr¡o modo, el Tomador-Asogurado auloflza exfÉ§á¡rEnte a la Enddad Aseguradore pera el

comuñrceión que ésta crsá convenlente fac¡llt¿de reláiva a los conlrálos suscrilos con esta Enlidad,

tanto, con pleno conocimiento de las condic¡ones de este Seguro, inclu¡da§ las

OBSERVACIONES DEL ASEGURADO:

Este certifcádo cárece de validez en el supuesto de que la perent€ declaración 9e haga i en dolo o en falsa dec aracrón El Asegirrado se adh ere a la póliza y declara:

haber sido iniomado de 1o3 productos a prima pefiód ica que ofrece CNP VIDA Para cubrir riBgos garantazados por el seguro que §oliota y aceptar el presenle seguro, tras haber

tenido conocimiento de sus condiciones, asicomo de sus cláusulas lirñilativas y exclusiones

er Asegurado Flrme 20 A

tcas.

en qus la

e?f

F¡rma

DE SECUROSY REASE(illRos. S.A _¡lscnla Ln §l Rcgr@ M¿,uil de M¡¿nd. hno ¡ l l CÉl.libm 3 Cql. Sec3'dcl L¡brc& S*rcdád¿r, iol,o ¡95 holin"ll2B0 lnr f'NIF A l3tl4l4l

Póliza Colect¡val

22006
Prima Total delSeguro:

Localidad y Provincia

SIERRA DE LUNA

Dom¡cil¡o, calle o plaza:

16gili.no.

El operdu de banc+segrrms vinculado y sus auxiliar€E tondrár la consideración de Encargado del Tratanienlo d

co¡ la presenle c!fllratacDn, y co{ome a lo eslablecido por la enlidad ás€gúradorá,

CAPIfAL ASEGURADOGARANTIA

Présterño
Hipotecario



ñBARCTÁyS

1. PeFonas agequr¿bles: La/s persona/s fisica/s residentes e¡ leritorio españolque reúnan las

condiciones de adhesión yfiguren en elcertific¿do ind lidu¿lde seguro, serán losasegur¿dos de la

Póliza de Seguro Colectio t{o 22006 .Caranl¡a de Desem pleo y Garantía de lnce pacid¡d

femporal suscrila enre EARCLAYS mmoTomador,y CNP Vlda de Seguros y Reaséguros

S,A,, como Asegurador, aceptando lás presenles condiciones.

2. 8!g!!!!_!qqi9!tq§: Este seguro cubre los nesgos detalladqs eñ el presente certifrcado, en caso

de Desempleo para Asalariados porCuerl¿ Aiena cor contato indefnido de almenos 6 meses de

antgúedad e lncapacid¿d Tempor¡l paÉ Trábaiadores por Cuenh Propia/Aulónomo6, Funciona_

rios y Trabajadores por Cuenla Ajena con Co¡trato Temporal.

3. Def¡nlción de lai oannti¿s: Durante loda la duración del Dreslamo h¡ooEc¿rio elsequro
cL¡re-5-lic¿paCiiarfl?ñÉlr?fpara Trabajadores por Cuenh Prcpo/ALtórohos.ELlcionan¡s y

úabaiadores con cont¡ato temooralo oof obla 0 seMoo. D'odlrclda Dof ura elle'rnedád 0 accloerle
v e óesemnteo oárá Asela¡Édos DorCuenlá Aena con contato indellnrdo de almenos 6 leses oe
ánbquedao. prod,¡coo po'un desbrdo irproceóenle, elAse0ul¡dor l¡quldará alBeneflc¡¿¡io, ula
vez-transcúr¡da un f6nouicl¿ do 30 dfas con carácter retro¡ctlvo,las cuot¡5 d6l pra6tamo
oue venzar mientras düre lá situaclón de Desempleo o de lncapac¡dad Temporal. Se

d§ablece un m¿xino de 12 cuotas mersJalizadas conaecuwas Para elsupLesb de producirse
7nás de un sniesÍo duranle l¿ vrda de conbato de fnánoaoór, el asegurador l:qJidará al
oenefioario. por el conjunto de lodos los sin€slros Jñ márimo lotal de 36 cuotas nensuali¿adas

Encasode dos ase{Lrádos y aDhcardo las mismas condiciones, C\P V DAqaranb¿a el50% de
l¿s cuotas men$¿hzádas vigenl'es por vencer der prest¿mo a c¿dá uno de los ¿segurados en
caso oe ocurencE de Ln siniesto a Jno 5o'o de ellos.

La Dreshcón de la aarántia come'rzará a contar ¡ gartr de la baB labo¡al noüfc¿da por la Seq uri'
dad Soc¡al u or0 anisho auonzado Dara la qar anlia de hcapacd¿d Temporal y ¿ p¿rtjr de a fecl"a

efectrva de la piesracór por desen'p eo reá[ada por el Serv co oubhcode EmP eo (INEM) pará lá
garanlia de Desempleo

Lls cobertuÉi do DosomDleo, lnc¡!¡c¡dad Temporal 6on eltornatlvas o e¡cluyentes enfe si
no pud¡éndoso produckpago3 de pre§tacione6 porembas a lavel.

se establece un Deriodode carencle lnlclalde 30 dias p¡r¡ la lncapacidád f¿mpora I deriv¡d8
de enfemedsd v de 60 día§ o¡ra el Deremlleo ¡ contár de6de la facha deefectodel
pd3t¿mo y del pie6ente ceñil¡c¡do,

La lioüidác¡ón d¿l6ln¡estro est¡ subordinada, pará la oaráltia de lncapacid¿d Temporal, a la
émiBión oor lá s¿ouridsd social u omanilmó áuto zado de lo§ parte6 de belá y aonflm¡'
i¡ones cdnesoondÉntes v oara la qara-ntle da oesempleo ¡ l¡ acreditación do percepción de

lá préstac¡ón ü. descmpléo por el So lclo Pub¡ico de EñPleo (INEM)

al

el

S€.stablEce un calihlmáxlmo de 2.000€ alrnec, porAaaguradoy p¡16 elconlunto do todo¡
los Drést moi conlrat¡dos con BARCLAYS, En caso de i¡clui en un mÉmo oerticado d0§

a¡aóuraoos. el caoital maximo será de2.000 € para elconjunlo de todos los préstarnos asegurados 
_

mnÉatados crn BARCLAYS

En caso de smresro el Asequrador abonara la preslációr ga¡anüzaoa proceo enoo al p¿90 al
benefoário desionado o Drevd consentimienlo de éste a la flientá delasegurado cuando el mtsmo

se encuentre alóoniente en el pago de las cuotas de su préslamo

Para Drestamos MLlldvisas el cálculo de Ia indemnlzacón se re¿ izará sobre el c¿oital 'n$!!l
solic ádo converlido a Euros considerando elugo de cambio existenle en la lecla de la conÍaEoon
oéiieouro. v a¡onandose en cáso de gnlestrola cJota inioa' resulüa1le de dÉha oper¿ciÓn, salvo
que sdprodirzca la revis.ón de la prima porsLoida dellipo de nterés en cuyo caso la cuota a
abonarserá la resultante de dicha revrs0n.

4 Plazo entre 3in¡e6tros: En caso de groduoBe varios snÉslros p¿ra u1 mismo Asegurado

orranféTlvl§eftianE-segurc, el plazo enbe sniesuos queda estdblecido en.

0 ñeBes án ceso de lncaDacldad Teñoonl Droduc¡da por un áccldénte,30 di¡8 en caso de
iñceorcidad T€mooral oróducldá Dorúna GifenÍedad diEtlnta á la lc¡ecida en ellin¡astro
iiieiio¡.joó ¿iai"o iaéo¡o lnc¡D¡cidad Tempo¡¡l produ.¡da por ls m¡sma enfom.drd a l¿

¡caecida en elEh¡estro anterior.180 dia6 párá oloeaemplao

Pór lo l¡nto. en ca3o de oroduciÉ6 varior 3iniegkos part un mlrmo Asagur¡do, sie6to6 §o

oroducen en un Dlazo ínforlor a lor establec¡doÉ entodomente, CNP VIDA n0 tendrá
bbligac¡ón de liqufdár dlcho! sinieslros.

5. Dul.c¡ó[ delseoufo v o¡ranllas i El 3eg uro tomará elec{o en lr lech¡ d€ f¡Ína delprcaente

cerlifrcado, con las posibles reservas a la aceplación delriesgo porpade delkegurador, siempre y

cuando, el Aseguaado hubiera abo¡ado el importe de la prima únic¿. Las garántla¡ cer¡rán: en

la resolucióñ, finalización, c¿ncelación antjcipada o impago de la prima del seguroi affina

del mes en que el asegurado cumpla 65 añ05; en caso de inEnupcón voluntaia de la

aclividad laboral, profesionalo funclonarial, y/ojubilación ordi¡a a, anIcipada o prejubilación

6. Paqodeprim¡s: La prima delseguro sedevengará @n c¿rácter r¡ensual, y se pagará ¿ la

Entidaa *eguradora, a havés del l¡ediadorde Seguro Eldiente deberá domiciliar elpagodel

reaibo a hav¿s de una cuenta con ente abierla en Earclays Bank, desde la que se realizan todos los

cargos y abonos derivados de la operatoria del seg urc. El impode de la pñma será el resultado de

pasir ei capital inioal solicitado convertdo a euros considemndo el tipo de cambio eristenh en la

iecha de lá confatación. El iñporte de laprima se revisará alálza, previa comuñic¿ción al

asegurado, sieliñterés que Barclays aplica alpésl¿mo superase el5% anual.

7. 9eq!@!-dg-!!g!l9: El Asegumdor se ¡eserva el deredlo de solicitar al aséguÉdo las

infom¿ciones y documeñtaciÓn ñece§anas para la acredltación delsi¡ eslro.

L Leoi¡lac¡ón aol¡cable e lnstanc¡as de raclamación: El Aseglrado y e] 
-Eenefuiario/s, 

y

susiiiechohabientes eslán facultados para fc'rnuar edamaciones anle elcofllislonado para

la Defensa del Aseguradoy del Padicipe adscrito a la oirección Generalde Seguros y Fondo§

de Pe¡siones contá h E¡Údad A§Eücdora, siconsideran que ésta realiza pdcticas abusiv¿s

EXTRACTO DE CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO ECCION DE PAGOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS.
PRIMA PER DICA

El presente seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980 delContrato de Seguro, el RD islativo6/2004 que aprueba elTR de la Ley de ordenación y Supetuisión delSeqirro
Privado, §u Reglamenlo, apmbado por el Real Decreto 2486/1 y demás disposiciones legal€s que le sean de aplicaoón

relació¡ con lo ántérior, se advlerte que, para la admisió¡ ytramilación de quejas o reclamacioner

el Comisionado para la oelensa delAseguradoy del Partícipe, s€rá impresondible acreditar

fomulado previamente po¡ escrito al Setuicio de Atención al ClientÉdÉCNP VIDA,

en ltiadrid, d odrandiano n" 10,2'planta - ElPlanfo yensucáso, con posteriondad

delcliente de la Aseguradora, DEFENSoR DEL CLIENfE CoNVENIo PRoFESIoNAL

s

,domiciliado en c/llarqués de la Eñseñada n" 2{' planh, 28004 [4ádrid, o que hayatranscunido
l8qalment¿ eshblecido sin que haya sido resuella por la enüdad, y el cumplimreÍto delol
requisitos previslos en la legislaci6n vigente, conforme a lo establecido en elad. 25 de las

Generales

La compañia asegutado€ excluye de la cobeñrc del sElro los sEuientes

. Para la lncapacid¿d T€mporal:

tienen la cons¡der¡clón de lncaDac¡d¡d Temporal y, con6ecu¿ntemente, no sc paga

algun¡ poraquellog s¡niestros que retulten o iean con§ecue¡ci¡ da l¡s Eiguiente!

cenilic¿do de seouro,-- - Lo¡ siñiéifros causadoo po¡ inla ¿nciones demandadas porelA6agur¿do po¡

rszorer e!tética6.'--- -t-bi-'iir'ñóit¡o¡ 
ocurrldo¡ p¡rtlc¡p¡ndo el e6ogurádo en competicioneE de

vohlculos a molor o aéronave6 i 106 due rcrulten de l¿ práctic¡ prolg§lonalde ¡lgún
deoorte.--'- L¡s siniestros ocurridoE en l¡ práctic¡ de¡lp¡nlsno, par¿c¡ld¡§mo, ¡la delta,

boreo, espeleologla, toreo, asqui, asi como cualquier ot¡¡ ¡ctivid¿d que puÉdá

considelaGe como de D¡¡ec¡da pellgros¡d¡d---- liji iinieiiióiilárlvii¡ói óé á'ctói ae guerra, oe terro smo y de caÉctor polllico
v,o m¡l¡tár.'_ Lii ¡iniestros producidoB por reacc¡ónrr¡diación ruclaár o cont¡m¡ración
r¡diactiva.- 

iiiremoto¡, oruocloner volcánical, inundaclonB y otros fenómanor da

netur¡la¡a sismia¡ o'meteorolóqlca de c¡rócte. ertnordinárlo y tod¿s ¡q uella6 q !e
dodven de situaciones celiflcadai porelGobiemo do la Nación como de "c,táttrofo'
o "c¡l¿midad nacloral"- '-ióí il¡iiñiiói ocurldos como con6ecu0ñcla d¡¡ech o ¡ndhech do uñ¡
enfe¡medad o ¡ccidente anterior a l¡ lecha e¡ l! que 6e haya f¡ínado cl boletin de

adheslóo ylo certil¡cado d0 §0guro,

9.2, Para el oesemPloo:

l{o se conslderará que e§té en Oe§emplao al Tomador/A6egu rado que 3e encuentre Ér
cuálduler. de las Biquiente6 situacione¡::-- '- - É¡ñáliiiciiin ál'lói áónirátoi con dur¡c¡ón detenninada o concluldo6 por

dursc¡ón de una obra,
- - ióiiii¡aia¿orei f¡los de c¡rácter d i6contin uo en lor perlodoi en qu. c.rezc¡ n

de ocuo¡clón elecüv!.-- iáíióiá¿'ói-iit¡i¡ca¿os como lmprocedentes mediánto ¡cto de conciliación
adminl6tralü4, cuy¿ lndemnl¿¡c¡ón se; inl€rior a la legalmente eEtabloclda p¡r¡
tenerderecho a orestación d€ SPEE.- li-iiñliléñ,'iels-ili¡l6n dél co¡rtrato laboralen v¡gor Por parle dol em ple.do,
reÉclslón delcontrato laborálduñnte elper¡odo de pruoba.16 jub¡lación anücipadá

Eñoleo u Oao¡n¡smo coírDotonte.
- .''Iü 

¡e-sp:¡ü ;óír¡;];¡¿i;-ál asegundo añt€6 d. l¡ tom¡ de olecto do l'
garantí¡.

Ellios areourrdo/s declara/n aceDtár Y tener conoc¡miento orprEso de las cláu6ula¡
ln{itatjva¡ üexclusiones re6¡lt¡dái an nóqrlll¡ en hs apáñadoB 3,4,5, y 9.
Elifueouádo oodrá sollcltar med¡ante éscrito dldgldo ¡ l¡ A6egurádolt l¡ ctncelaclon
¡nl¡cioida del doquro v l. devoluc¡ón de h p.rte de la pr¡ma que c0r0i§ponda ¡l Penolo 0'
dúec'rón dolseoi¡ro riue no haYa tránscurido en la fechá da not¡l¡cacion dela rel€í04
¡ol¡c[ud a l¡ Aiegurádora, ñaño3 ellmpode coÍeEpoodlente ¡ los rocargo6 6 lmp0ealo!
6atkfechos.

y el paroparc¡al.
Loa desprdo§ calif¡cado3 como procedentér en la l¿g¡slac¡ón v¡geíte, excaplo

los désoido6 oof
Los despído6

causas obietivas-iln -deiéttro a prestáclón por p.rte del ln6tltuto N¡ciona I de

Fi del 'lrrAsegurado Firma del 20Asegurado

Cole¿¡iva osrará a drspos/c/ón dgl Asgguado on las oñc¡nas del Tomadot y onlasdel

.El prcsente .Bft'ficado ind¡v¡dual de Wlto
lodo olb pa¡le inle$ante de eslo seguo

y h Pólza Cohdtua n" 27No

o lesiona los derechos derivado§ delmnhato de segurc.

Pala cualqulor comulta, ¡nfonhaclón lo3 Alegur¡dot 60 podrán d¡rigir
c, Och.ndlano, ñ" l0,I y Teléfono: 900 $2 713

al dé Atención .l C l¡ente de CNP vlDA a la sigu¡ente dir.ccló[

CNP VIDA DE §ÉCUROS Y RE{SECURO§, S A 'lrstil¡ en cl Rcgúh MclÚtil d! M¡dnd, bmo 4 3l Onl libml.99¡ S€.I'd¿l litñ de Sd.¡.<!¡.t. fóho ¡9i hoj¡¡'1r230 lns lqNlF A2351¿341

Cr\IT} VI DA

oedodor de b¿¡s oormatern¡dad o Datáñldad
'Biniestror qudrdsulten dsl u6o do eltupefacientes o de ñedicamentoi an
no hayen s¡do preacdtai médicamente, oeiestedo da alcohollsmo ¡oudoodosi6 que

cronrco,
Lo6

actos
ocr¡Íldos como la p¿ñ¡clpaclón del aregurado

hub¡ere actuedo on legitimao riñas

entos
estos, cuando se haya
bole¡n de adhéslón y/o



NOTA INF RMATIVA

Mediante el presente escrito D. ELENA NAUDIN CARRUEZ, Tomador la póliza de seguro de CNP Vida n0 22006 0000000241,

, S.A. que acompaña al presente escíto, dejo constancia de

1) La sociedad que ha mediado en la suscripción del referido uro es Barclays Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.,

f¡l¡al de Barclays Bank, S.A. ¡nscrito mn núm. OV-0007 en Reg¡stro especial de med¡adores de seguros de la Dirección

comprobarse en la Dirección General de Seguros y Fondos de

: Teléfono: 91 339 70 00; Fax: 91 339 71 13;

Generalde Seguros y Fondos de Pensiones. Este hecho pu

Pensiones (Dirección: Paseo de la Castellana, 44, 28046 ft¡ad

www. dgsfp. m in eco. es <http://www.dgsfp.mineco.es>)

2) Barclays Bank, S.A., maf¡z de CNP BARCLAYS VIDA Y NSIONES, Compañia de Seguros S.A., es propietario de una

part¡cipación significativa (más de un 10 por 100) en elcapital e Barclays Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.

3) Las quejas y reclamaciones que pueda formular en rel con la actuación de Barclays operador de Banca-Seguros

Vinculado, S,A. serán atendidas y resueltas porel de atención al cl¡ente de la entidad aseguradora por cuenta

de la que esté actuando en cada caso, sin perjuic¡o de q , cumplidos los kámites oportunos, las mismas puedan ser

planteadas ante el defensor del asegurado que dichas hayan designado y ante el Comisionado para la Defensa de

los Asegurados adscr¡to a la Dirección General de Seguros y

4) Barclays Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A. no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación

en seguros exclusivamente con una o varias entidades asegu , y no está obligado a cumpl¡r el requerimiento de llevar a

cabo un análisis objetivo. Asimismo, Barclays Operador de ros Vinculado, S.A. no distribuye productos bancarios.

5) Que tengo derecho a ser informado de la denominación de las otras entidades aseguradoras para las que Barclays Operador

de Banca-Seguros V¡nculado, S.A. distr¡buye productos de seguro del tipo ofertado.

Por otro lado, reconozco que:

a) Previamente a la contratación del referido seguro he sido rado por Barclays operador sobre las cuestiones que le he

planteado en relación con el seguro, salvo aquélla§ pen de resolver, de las que dejo constancia al pie de este escrito

ado con la flnalidad de contratarel seguro que he decidido

c) He decidldo contratar el seguro mencionado porque sus con se adaptan a mis necesidades y exigencias al conseguir

d¡ciones económicas rellejados en la pól¡za,

Así mismo reconozco que he s¡do informado y consiento, en consonan con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal(en adelante, la LoPD) y en cumpl¡miento de lo establecido en el art.42.1.qdelaLey

26/2006, de 17 de julio, de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privad que todos los datos facilitados a los efectos de formalizar el

desarrollo y ejecución de la c¡tada relación serán incluido§ encontrato de seguros, asi como los que se generen mmo consecuenc¡a

un fichero responsabilidad de CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S.A.

n" A28534345, con la única f¡nalidad de cúmplir o exigir el cumplimiento

de seguro que vaya a suscr¡birse,

dom¡c¡l¡o en c/Ochandiano no 10 2'planta, El Plantío y N.l.F

los derechos y obl¡gaciones exigibles en el marco del contrato

Salvo que se ind¡que lo contrario todos los datos solicitados son obl

contractu al.

, ya que son necesarios para elmantenimiento de la relaciÓn

ompañia Aseguradora los derechos de acceso, rectificaciÓn,

cancelación y opos¡ción en los términos establecidos por la LOPD envi una notiflcación a la siguiente dirección

r CNP Vida de Seguros y Reaseguros, S.A. - c/ Ochandiano, n0 10, 2" planta - El Plant¡o

En ¡/adrid, a 5 de enero de 2011

Prim Tomador

emitida por la Entidad Aseguradora CNP VIDA de Seguros y

haber sido informado sobre los siguientes puntos:

de Pensiones.

b) El asesoramiento prestado por Barclays operador ha sido

contratar y no un producto bancario.

mediante e seguro una cobertura del riesgo, en los términos y

Por otra pa(e, he sido informado de que puedo ejerc¡tar frente a la



BARCLAYS PROTECCION VIDA
TEMPORAL A 1O AÑOS

NúMER) DE PóLtzA 6s22oo6ogs
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COD,CLIENTE

ASECURADO ELENA NAUDIN CARRUEZ

FECHA DE NACIMIENTO 24/08/1967 SEXO MUIER

cnxn'tfles
I ) Folleclm¡ento INCLUIDA
2) lncopocldod Permonente Absoluto poro todo trobojo INCLUIDA

(El pago de esto gorontío ext¡ngue el controto de seguro)

CAPITALES ASEGURADOS

Serún los ind¡codos en el cuodro odjunto
BENEFICIARIOS

EN CASO DE FALLECII\4IENTO: BARCLAYS BANK, S.A,, CON CARACTER IRREVOCABLE, POR EL IMPORTE DEL
CAPITAL PENDIENTE DE AMORTIZAR Y COMO MAXIMO POR EL CAPITAL ASECURADO. POR EL RESTO. 5I LO
HUBIERE, SERÁN BENEFICIARIOS:

POR ORDEN PREFERENTE Y CON CARACTER EXCLUYENTE: I " EL CONYUCE DEL ASECURADO,
2" LOS HIJOS SUPERVIVIENTES DEL ASECURADO A PARTES ICUALES, 3" LOS PADRES
SUPERVIVIENTES DEL ASECURADO, 4" LOS HEREDEROS DEL ASEGURADO.

EN CASO DE INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA PARA TODO TRABAIO: EL ASECURADO.

DURACIÓN DEL SECURO 1OAÑOS FORMA DE PAGO UNICA

DOMICILIO PARA EL PACO DE PRIMAS
EANCO BARCLAYS BANK, S.A, C.C.C. 0065/ 1062/24/0002003651

IMPUESTO

S/PRIMAS

2q?)€
PRIMA NETA

t.82t,i2 €

CONSORCIO I
3,54 €

coNsoRcto il
0,63 €

PRIMA TOTAL

1.850,71 €

El Tomodor podró sol¡citot lo conceloc¡ón ont¡c¡podo delsegurc, exclusivoñente en el supuesto de que el pÉstomo controido por él con Borcloys
Bonk, S.A. hoyo sido omort¡zodo íntegroñeñte con onter¡ot¡dod olvenc¡miento.
En tolcoso, CNP EARCUYS VIDA Y PENSIONES, Compoñío de SegurosS.A. se obl¡go o devolvet ol Tomodor único¡nente lo parte de lo Primo
que correspondo ol per¡odo de duroción delseguro que no hoyo tronscurr¡do en eÍ momento de produc¡rse lo conceloc¡ón qnt¡c¡podo, menos los
recorgos e impuestos sotisfe{hos. El ¡¡npofte q devolver vorlotó en lunción del plozo no trunscurrido delseguro.Todo ello de conforñídod con lo
estoblecido en los boses técn¡cqs delseguro.
Med¡onte lo Íi no de esfe docu¡nento, el Tomodor y el Asegurodo reconocen hqber recibl¡|o con ante or¡dod o lo fumo del m¡smo, uno noto
informot¡vq conten¡endo todo lo ¡nforñoción sgbre este seguro, requerido por los ortículos 104 y 105 del Regloñento de Ordenoc¡ón y
Supery¡sión de Seguros Privodos (Reol Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre), odemás de otro noto que conUene lq ¡nformoc¡ón sobre el
med¡odo( del presente seguro a lo que se rerteren los ortÍculos 42 y 43 de lo Ley 26/2006, de l7 de julio de ¡ned¡oclón de seguros y rcoseguros
ptivodos. CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compoñio de Segurcs S.A. y el Tomodot del segurc convienen, con el consentim¡ento del
Asegurodo, en estoblecer el presente controto de segurc, cuyo contenldo conocen y ocepton.
Estos Cond¡c¡ones Po¡l¡culores prevolecerdn sobrc los Condic¡ones Cenerules de lo ñodolido¡l de seguro en todo cuqnto pud¡eron discrepor,
Añbos constituyen el Controto de Seguro.
Este seguro ho s¡do intenred¡odo pot EARCLAYS MEDIAOOR, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.A.

Madrid,a 3 de enero de 2011
El Tomodor del seguro, El Asegurodo, CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES,

Compoñio\l ros 5.4..

CNP BARCLAYS VIOA Y pañfa de seguros s.a.

Pla?a de colón,2.2801ó rvadrid. - Teli 91 33ó 1010 R. M. Mádrki,f.3%, F. m1, H. M-7.028,|NSCR|P 1'- N.l.FÁ795mB15
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CO N D ICI ON ES P ARTI C U LARES

FECHA DE EFECTO 29/12/2010

TOMADOR DEL SEGURO ELENA NAUDIN CARRUEZ

DOMICIUO RAMON Y CAIAL OOO]7

LOCALIDAD/PROYINCiA SIERRA DE LUNA (ZARACOZA)

CNP



CO N D lClO N ES P A RTICU LARES (Conti nuo ción )
NúMERo DE PóLlzA 55zzoo6o8s

FECHA DE EFECTO 29/ 12/2010

ToMADoRDELSEGURo ELENANAUDTNCARRUEZ DURACTóNDELsEcuRo t0Años
ASECURADO ELENANAUDINCARRUEZ FECHADENACIMIENTO 24/08/1967

El obieto del e*nte contrqto es gorcntlzor a Borclays Bonk, S.A. en cosi de Follec¡n¡entoo lncopoc¡dod Pemonente Absotuto det A*gurodo, el cobro preferente de los
cotltidodes debidos p¡ el Prénono Nc: 00651062200056001 239.

EI Cop¡tol Asegurcdo eñ codo uno de los mees sigu¡entés o lo Íecho de efecto del controto lgura en el cuodrc reptuduc¡do ñós obojo:

Si en el ñomento de produch* el slnlelrc ¡ndemn¡zoble el copitol osegurodoluero superior ol copitol pendlente de omort¡zot, coño co¡1s¿cuenc¡o de omorTizociones
oñtia¡pados o los cuotos Ndodas, lo d¡ferercio sa pogorá o los beneÍ¡c¡a¡los des¡gnodos en lo ñlao,

Modrid,a i de enero de 2011
El Tomodor del seguro,

CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONE§ COM de

MES CAPITAL MEs CAPÍTAL MTs CAPITAL MES CAPITAL MEs CAPITA! MES CAPITAL
A5ECURADO ASECURADO A5E6U8ADO ASECURADO ASEGURADO ASECURÁDO0 85.850,71t 20 83.368,6s € 40 E0.6L92€ 60 77.550.¡1€ 80 74_t49J7€ tOO 70.172,518

I 85.732,70€ 2t 83.237,58€ 4t 80.166,34€ 61 77.38E,4?€ 8t 73.969,89€ tot 70.173,05€
2 85.6t4,06€ 22 83.105,81€ 42 80.3¡9,99€ 67 77.225,8Aa B2 73.789,36€ 102 69.972,55€
3 85.494,80€ 23 82.973.36€ 43 80.t72,6E€ 63 77.06?.49a 83 73_607.89€ t03 69.770.99€
4 85.374,92 € 2,t 82.840,20€ 44 80.02,1,99€ 6{ 76.898,23 € 8,! 73.425,{5 € 104 69.568.37 €
5 85.254,40 € 25 82.706.35 € 45 79.876,32 € 65 76.733.11 € 85 73_242,06 € ¡0s 69.164,6E €
6 85.133,25€ 26 A2.571,79 € 46 79.77.6,A7 € 66 76.567.t3€ 86 73.057.71€ t06 69.t59.92€
7 85.0|,46€ 21 92.436,53 Í 47 79.576.64 € 61 76_400,26a 87 72.A773A8 107 6&954,09€
8 8{.8E9,03€ 28 E2.300,55€ 48 79.425,6r € e8 76.23?,53€ 88 72.686.08É 108 6A.747,17 €
9 84.765,96 € 29 82.163,85€ 49 79_273,798 69 76.063,90€ 89 72.498J0€ ¡09 68.539.t6€
10 84.U2,14 €. 30 a2.0?6,44 f 50 79.r21,r7€ 70 7s.894,40€ 90 72.3t0,53€ ll0 6&33006€
I 84.sr7,86€ 3t Et.EEE,3r € 5t 78.957,75€ 71 75.724,00€ 9t 72121.27 e tI] 68.i19.86€
t2 84.392,84 € 32 A1.749,44Í 52 78.813,52€ 72 75_ss2,70 € 92 7t.93t,02€ ll2 67.908.55 €
l:l 84.267,15€ 33 81.609,85€ 53 78.658,+8€ 73 75.380,50€ 93 71-739,768 r13 67.696,13€
r4 84.r{0,81€ 34 Er.469,52€ 5t 7E.502,62€ 74 75.207.39 € 94 71.S47,SD€ ]]+ 67.482.59€
15 84.0t3.80€ 35 81.328,+5€ 55 78.345,95€ 75 75.033.38€ 95 71.35,t,23€ ]]5 67.267.93 a
t6 E3.E66.¡2€ 36 81.186,65€ 56 78.t88,45€ 76 74.858,{5€ 96 7t.159,94€ ]]6 67.052,14€
t7 43.157,77 4 37 Ar.04a,09€ 57 7E.0l0,tZ€ 77 74.6A2,60 € 97 70.9(A,63e 17 66.835.22€
r8 83.628.14€ 3E 80.900,79€ 58 77.870,95{ 78 74.s0s,82€ 9E 70.768.29€ ltE 66.617,15€
19 83.49934€ 39 80.756,73€ 59 77.7¡0,95€ 79 74.328,]] € 99 70.570,92€ 9 66.397,93€

El p¡e5.Íle uod@ de copkoles o*gutodos no 5é wó oÍ¿ctddo Nr lo dlgnlnución o el lncrenento que exper¡ne¡rte lo deudo pend¡eñe del Nélomo en euros o en otrus
d¡isot cotÍrofdo aon Barcloyt Bohk, s.A.

El Asegurodo, CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES,

s.a.

BVP
Pláza de colón,2.2804ó Madrid. - Ter.91 3ó 1010. R. M. Madfid,l35ó, F. ml, H. lv 7.028,lNscRlP 1'- N.|.F.A795m815

MOD 23m73 o2/',lo \er 1/10
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